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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 6.448 - DGOEP/08 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO
Solicitud de inscripción al Registro del Instalador o Matriculado Publicitario 
Ley 2604

FECHA:...../....../.............

Domicilio real/social    Calle: ………………………………...…..…………………….….altura: ……………………

Domicilio constituido conforme Decr. 1510/97 Calle:.............................................…………….. altura: ……………………

Fax:.......................................... Teléfono:..........................................

e-mail:.........................................................................................

CUIT N° .......-......................-...... DNI:.... ............................. (completar solo en caso de personas físicas)

Nombre y apellido: :......................................................................................................................................

D.N.I/C.U.I.T.: ……/……................../..........

OBSERVACIONES:
…………………………………………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………………………………………….

Manifiesto con carácter de Declaración Juarada

Aclaración:____________________________________________________

D
A
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N
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N
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E

.................................................

ANEXO I

Apellido y nombre / Razón social:

PERMISOS DE PUBLICIDAD

 A
P

O
D

E
R

A
D

O
 

Firma del titular

Art 3."Tomo conocimiento que la recepción de la presente no implica conformidad ni otorgamiento de número de inscripción hasta tanto la
Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público verifique el cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos por la normativa
vigente y otorge el correspondiente número de Matrícula en el Registro. Asimismo me obligo a dar cumplimiento con la presente reglamentación,
con las restantes normas generales y específicas vigentes o que pudieran dictarse con relación a ejecución de la Publicidad en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires". 

D
D

JJ
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 6.448 - DGOEP/08 (continuación)

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO 
PERMISOS DE PUBLICIDAD 

PARA SER COMPLETADO POR PERSONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL ORD. DEL ESPACIO PUBLICO 

Nº DE 
MATRICULA ACTUACIÓN REG. N° DGOEP AÑO 20__ 

      

REQUISITOS 
    

1 EMPRESA / RAZÓN SOCIAL PETICIONANTE 

A Servicio público donde consta el domicilio real / social declarado 

B Documento nacional de identidad del titular 

C Estatuto de la empresa / Actas 

D Constancia de inscripción ante la Administración Gubernamental de Ingresos Brutos 

E Constancia de no deudor ante la Administración Gubernamental de Ingresos Brutos 

F Constancia de último recibo de pago ante la Administración Gubernamental de Ingresos Brutos 

G Constancia de inscripción en AGIP 

H 
Presentación de seguro y / o copia certificada mediante escribano público de un seguro de 
renovación automática a la orden del Gob. de la Ciudad Autónoma de Bs. As.

I Título habilitante 

2 DOCUMENTACIÓN APODERADO

A Documento Nacional de Identidad (original y fotocopia) 

B Documentación que acredite representación (PODER) 

C Presentación y fotocopia de matrícula profesional habilitante 

  

  

Visado por: ………………………………………………………  …………………………

Aclaración: ……………………………………………….    Firma 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 612 - DGARH/08 

Anexo “I” de la Disposición N° 612-DGARH/08 

CAMBIOS DE DESTINO 

ACTUACIÓN APELLIDO Y 
NOMBRE 
C.U.I.L. 

REPARTICIÓN 
ANTERIOR 

REPARTICIÓN 
ACTUAL 

Nota Nº 743-
DGPSPD/08.- 

Ferreyra, 
Daniel Eduardo 
20-14172191-8 

Dirección General Cuerpo 
de Agentes de Control del 
Transito y el Transporte.- 

2678.0000 
Dirección General de 
Políticas de Seguridad 
y Prevención del 
Delito.- 

Nota Nº 432-
DGRC/08.- 

Giglio, 
Anahi 
27-27467141-1 

Dirección General Coor-
dinación Legal.- 

2660.0000 
Dirección General 
Registro del Estado 
Civil y Capacidad de 
las Personas.- 

Nota Nº 566-
DGJRYM/08.- 

González, 
Guillermo Mario 
20-11735681-8 

Subsecretaría de Justicia.- 2657.0000 
Dirección General de 
Justicia, Registro y 
Mediación.- 

Nota Nº 567-
DGJRYM/08.- 

Jablkowski, 
Gabriela Irina 
27-17817232-3 

Subsecretaría de Justicia.- 2657.0000 
Dirección General de 
Justicia, Registro y 
Mediación.- 

Nota Nº 21.479-
DGFYC/08.- 

Laciar, 
Roxana 
27-24425524-3 

Dirección General de 
Seguridad Vial.- 

2662.0000 
Dirección General Fis-
calización y Control de 
la Agencia Guber-
namental de Control 
(AGC).- 

Nota Nº 554-
DGJRYM/08.- 

Luna Martín, 
María Raquel 
27-06435596-7 

Subsecretaría de Justicia.- 2657.0000 
Dirección General de 
Justicia, Registro y 
Mediación.- 

Nota Nº 13.163-
DGLIC/08.- 

Marin, 
Analía Soledad 
23-26979789-4 

Dirección General de 
Logística.- 

2646.0000 
Dirección General de 
Licencias.- 

PÁGINA Nº 1/2 
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Anexo “I” de la Disposición N° 612-DGARH/08 

CAMBIOS DE DESTINO 

ACTUACIÓN APELLIDO Y 
NOMBRE 
C.U.I.L. 

REPARTICIÓN 
ANTERIOR 

REPARTICIÓN 
ACTUAL 

Nota Nº 568-
DGJRYM/08.- 

Nigro, 
Mario Emmanuel 
23-30548078-9 

Subsecretaría de Justicia.- 2657.0000 
Dirección General de 
Justicia, Registro y 
Mediación.- 

Nota Nº 499-
DGCACTYT/08 

Pérez, 
Paola Beatriz 
27-27720450-4 

Dirección General de 
Defensa Civil.- 

2675.0010 
Dirección General 
Cuerpo de Agentes de 
Control del Tránsito y 
el Transporte.- 

Nota Nº 719-
DGLO/08.- 

Romero, 
Araceli Nilda 
27-14674298-5 

Ministerio de Cultura.- 2656.0000 
Dirección General de 
Logística.- 

Nota Nº 13.165-
DGLIC/08.- 

Silveti, 
Matías 
20-30366240-6 

Dirección General de 
Logística.- 

2646.0000 
Dirección General de 
Licencias.- 

Nota Nº 
592.551-
SSIEYCP/08.- 

Tabacco, 
Romina 
27-27170489-0 

Agencia de Sistemas de 
Información (ASINF).- 

5560.0000 
Subsecretaría de In-
clusión Escolar y 
Coordinación Peda-
gógica.- 

Nota Nº 569-
DGJRYM/08.- 

Zalazar, 
Raúl Rubén 
23-10569792-9 

Subsecretaría de Justicia.- 2657.0000 
Dirección General de 
Justicia, Registro y 
Mediación.- 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 617 - DGARH/08 (continuación)

Anexo “I” de la Disposición N° 617-DGARH/08.- 

CAMBIOS DE DESTINO 

APELLIDO Y 
NOMBRE/CUIL 

REPARTICIÓN 
ANTERIOR 

REPARTICIÓN 
ACTUAL 

Aldezabal  
Rosa Natalia   
27-24704286-0 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Álvarez  
Clarisa Irene   
27-23405689-7 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Álvarez  
María Celeste   
23-26090944-4 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Álvarez Ortega  
María Celeste  
27-23472589-6 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Arredondo  
Mauricio Adrián   
20-22853373-5 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Barberia  
Laura Fernanda   
27-25103852-5 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Cristaldo  
Roque Humberto   
20-13201221-1 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Fanton  
Maximiliano Carlos 
20-29543667-1 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Farias  
Adrián Lionel   
20-18607071-3 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Ferrari  
Norberto Álvaro   
20-94045093-5 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Lescano  
Norma  
27-21749786-3 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Luzuriaga  
Susana  
27-06259899-4 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 617 - DGARH/08 (continuación)

Anexo “I” de la Disposición N° 617-DGARH/08.- 

CAMBIOS DE DESTINO 

APELLIDO Y 
NOMBRE/CUIL 

REPARTICIÓN  
ANTERIOR 

REPARTICIÓN 
 ACTUAL 

Marinangeli  
Mariel Elizabeth   
23-18153810-4 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Martínez  
Carina Edith   
27-21729574-8 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Medrano  
Freddy Gastón   
20-30852003-0 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Meichtry  
Cristina Itati   
27-25575231-1 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Ortega  
Nélida  
27-04427936-9 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Petruzzi  
Romina Paola   
27-25128424-0 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Radovinich  
Cintia Elba   
27-14216356-5 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Raimondi  
Paola Andrea   
27-23952773-1 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Ricciardi 
María Elena   
27-11286780-0 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Roganovich  
Andrea  
27-28533075-6 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Romero  
Julio César   
20-16299328-4 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Rozenholc  
Alejandro   
20-30133359-6 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Saguir  
Jorge Carlos   
23-14379081-9 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 617 - DGARH/08 (continuación)

Anexo “I” de la Disposición N° 617-DGARH/08.- 

CAMBIOS DE DESTINO 

APELLIDO Y 
NOMBRE/CUIL 

REPARTICIÓN  
ANTERIOR 

REPARTICIÓN 
 ACTUAL 

Sarco  
Diego Alejandro   
20-28983071-6 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Sciutti  
Carla  
23-27202804-4 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Silva  
José Luís   
20-17108701-6 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Simone  
Julia  
27-22655953-7 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Siquier  
Gastón Francisco   
20-25647792-1 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Somoza  
Karina Graciela  
27-22859460-7 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Sturtz  
Jorgelina Zulema   
27-21141815-5 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Subrie  
Beatriz Angélica   
27-06402821-4 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Tancovich  
Gabriela  
27-23123701-7 

Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Varas  
Carlos Alberto  
20-20725760-6 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 

Varone  
Guillermo Ariel  
20-22590901-7 

Ministerio de Desarrollo 
Social.- 

4534.0000.- 
Subsecretaría de Promoción 
Social.- 
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ANEXO - ACTA N° 2.364 - IVC/08 (punto 14)

ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS AL 16 DE AGOSTO DE 2007

Entre el INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, con 
domicilio en la calle Carlos Pellegrini Nº 291, piso 6º, Capital Federal, 
representada en este acto por el ARQ. JORGE GUILLERMO SUTTON, en su 
carácter de Gerente General del mismo, y conforme facultades delegadas por 
Acta de Directorio Nº 2336/D/08, en adelante “El Instituto”, por una parte; y por 
la otra la firma “ALTIERI e HIJOS S.A.”, en su carácter de Contratista de la 
Obra “Cambio de Cañerías de Agua- Complejo Habitacional Soldati - Licitación 
Pública Nº 102/05” constituyendo domicilio en la calle Avda. Directorio 2931 
Capital Federal, representada en este acto por el Sr. Carlos Alberto Altieri 
D.N.I. Nº14.495.199 en su carácter de Apoderado  de la misma, quien acredita 
su personería con la pertinente Acta de Directorio que en copia se acompaña, 
en adelante “La Contratista”; convienen en celebrar la presente Acta de 
Redeterminación de Precios del Contrato de Obra Pública, la cual se regirá por 
las siguientes cláusulas:--------------------------------------------------------------------------
PRIMERA: Que habiéndose verificado por las áreas técnicas del Organismo 
una variación –en el mes de Junio de 2007-  de los factores principales de los 
precios de los insumos que componen la obra, superior al 10% a los de 
contrato, el Instituto y la Contratista acuerdan una redeterminación de los 
mismos, utilizando para ello la Metodología aprobada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 2/GCBA/03 y su Decreto Reglamentario 
2119/GCBA/03.-------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: La presente Acta se formaliza de conformidad a lo actuado en la 
NOTA 7821/IVC/2005/ALCANCE 15º y en base a los estudios y evaluaciones 
de índole técnica efectuados por las áreas competentes, cuyo resumen –como 
Anexo I- pasa a formar parte integrante de la presente Acta de 
Redeterminación de Precios.-------------------------------------------------------------------
TERCERA: Se reconoce en concepto de redeterminación del valor de obra 
faltante de ejecución al 16 de Agosto de 2007 con precios de Agosto de 2007, 
el monto de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON TREINTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($5.351.441,34) con Cuadro “E” incluído. El avance de obra 
acumulado a Agosto de 2007 asciende al 9,76% del total de contrato.-------------
CUARTA: El Instituto reconoce en concepto de reliquidación de los Certificados 
Nos. 1 a 3 correspondientes a la certificación de trabajos ejecutados en los 
meses de Agosto–07, Octubre-07 y Febrero 2008, abonados con precios de 
Octubre 2006, el monto de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CIENTO SESENTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 396.166,50.-), 
que constituye la diferencia entre el monto abonado y el recalculado por efecto 
de la presente redeterminación, correspondiendo que dicho monto le sea 
abonado a la Contratista (Punto B del Anexo I).-------------------------------------------
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ANEXO - ACTA N° 2.364 - IVC/08 (punto 14 - continuación)

QUINTA: La presente redeterminación corresponde al período comprendido 
entre los meses de OCTUBRE 2006 y AGOSTO 2007, tomando como fuente 
de información las listas de Precios Promedio de Materiales y Mano de Obra 
emitidos por el Instituto Nacional  de Estadísticas y Censo (INDEC).- - - - - - - - -
SEXTA: Dentro del plazo de tres (3) días de notificado el acto administrativo 
que apruebe la presente redeterminación, la Contratista ampliará la garantía de 
adjudicación oportunamente constituida en proporción al monto redeterminado, 
mediante la constitución de una Póliza de Seguro de Caución que cumplimente 
los extremos fijados en la documentación contractual.---------------------------
SEPTIMA: En virtud de la redeterminación de los precios que por la presente 
se conviene, la Contratista renuncia en forma expresa a reclamar mayores 
costos, compensaciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de 
cualquier naturaleza, relacionados con hechos acaecidos con anterioridad a la 
presente Acta, hayan sido reconocidos o no en la presente Acta.--------------------
OCTAVA: Las partes acuerdan que, para el supuesto de colisión entre las 

cláusulas convenidas en la presente Acta y aquellas contenidas en los Pliegos 
de Condiciones que rigieron la Licitación Pública Nº 102/05, prevalecerán las 
establecidas en el Acta de Redeterminación de Precios que en este acto se 
suscribe.----------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENA: Para todos los efectos emergentes del presente Contrato, las partes 
se someten a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo 
y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires, con expresa renuncia de cualquier 
otro fuero o jurisdicción; constituyendo sus domicilios legales en los señalados 
en el encabezamiento de la presente.--------------------------------------------------------
Se deja expresa constancia que las notificaciones “judiciales” al Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires y/o Instituto de Vivienda, deberán ser realizadas en la 
calle Uruguay Nº 458, conforme lo establecido por el Articulo 20º de la Ley 
1218/04 y Resolución Nº 77/GCABA-PG/06.-----------------------------------------------

En prueba de conformidad, firman las partes dos (2) ejemplares de  un  mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los      días del mes 
de            de  2008.---------------------------------------------------------------------
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ANEXO - ACTA N° 2.364 - IVC/08 (punto 13)

ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS

Entre el INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, con 
domicilio en la calle Carlos Pellegrini Nº 291, Piso 6º, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, representado en este acto por el Arq. JORGE GUILLERMO 
SUTTON, en su carácter de Gerente General del mismo y conforme las facultades 
conferidas por Acta de Directorio Nº 2336/D/08, en adelante “El Instituto”, por una 
parte; y por la otra la firma “ASHIRA S.A.”, adjudicataria de la Licitación Pública Nº 
59/05 “Servicio de extracción, transporte y disposición final de líquidos cloacales 
y/o pluviales”, representada en este acto por el Sr. RICARDO MANZI, DNI Nº 
5.060.815, en su carácter de Director Titular y apoderado de la firma antes 
referida, quien ha acreditado personería con copia del poder certificada por ante 
Escribano Público y que luce agregada a fs. 76/82 de la Nota Nº 12083/IVC/2008; 
constituyendo domicilio en la Av. Directorio Nº 1733, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en adelante “La Contratista”; convienen en celebrar la presente 
Acta de Redeterminación de Precios del Contrato de “Servicio de extracción, 
transporte y disposición final de líquidos cloacales y/o pluviales”, la cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: -----------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES: Acta de Directorio Nº 1998/D/06 de fecha 30 de enero de 2006 
por la cual se adjudicó el contrato referido. Disposición Nº 932/GG/07 de fecha 29 
de noviembre de 2007 mediante la cual la Gerencia General realizó un pago a 
cuenta de la presente redeterminación por la suma de Pesos Un Millón Ciento 
Treinta Mil ($ 1.130.000.-). Punto 15 del Acta de Directorio Nº 2358, de fecha 30 
de octubre de 2008 mediante la cual se aprobó el proyecto de Acta de 
Redeterminación de Precios del Contrato por el período junio 2007 - mayo/2008 
en virtud de la celebración del Acuerdo Laboral de fecha 27 de abril de 2007, 
homologado por Resolución Nº ST 781 de fecha 27 de junio de 2007 y ratificado 
por Decreto Nº 1565/GCBA/07. Nota Nº 12083/IVC/2008 por la cual tramita el 
reclamo de la empresa ASHIRA S.A. por la recomposición de costos del Contrato 
referido.--------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: Que habiéndose verificado por las áreas técnicas del organismo una 
variación de los precios básicos del Contrato en base a las condiciones 
establecidas en el Acuerdo Laboral suscripto en fecha 27 de abril de 2007, 
homologado mediante Resolución ST Nº 781, de fecha 27 de junio de 2007 y 
ratificado por Decreto Nº 1565/GCBA/07, con mas las variaciones de los valores 
de mano de obra y diferentes insumos de la prestación conforme los análisis 
económicos producidos por la Gerencia de Administración y Finanzas de este 
Instituto de Vivienda, las partes convienen la Redeterminación de los mismos.------ 

SEGUNDA: La presente Acta de Redeterminación de Precios se formaliza de 
conformidad a lo actuado en las Notas Nros. 9153/IVC/07 y 12083/IVC/08 y en el 
Bis 31 de la Nota Nº 1157/IVC/05 y en base a los estudios y evaluaciones de 
índole técnica efectuados por las áreas competentes, cuyo resumen en tres folios 
–como Anexo I- pasa a formar parte integrante de la presente Acta de 
Redeterminación de Precios.----------------------------------------------------------------------- 
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TERCERA: Se reconoce en concepto de Redeterminación de los Precios del 
Contrato la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO con 99/00 en concepto de facturas impagas con mas 
la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL 
SETECIENTOS NUEVE CON 02/00 ($ 4.840.709,02.-) con IVA incluido, suma 
esta última que incluye el monto de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 97/00 
($ 1.640.855,97.-) que se reconociera a la empresa ASHIRA S.A. con motivo del 
Acuerdo Laboral ratificado por Decreto N° 15665/GCBA/07.------------------------------
Las Partes reconocen que, en virtud de lo dispuesto en la Disposición N° 
932/GG/07, se ha abonado a cuenta de la Redeterminación de los Precios del 
Contrato el monto de PESOS UN MILLÓN CIENTO TREINTA MIL ($1.130.000.-).- 

CUARTA: Dentro del plazo de tres (3) días de notificado el acto administrativo 
que apruebe la presente Redeterminación, y previo a la suscripción de la 
presente, Contratista ampliará la garantía de adjudicación oportunamente 
constituida en proporción al monto redeterminado, mediante la constitución de 
una Póliza de Seguro de Caución que cumplimente los extremos fijados en la 
documentación contractual.------------------------------------------------------------------------- 

QUINTA: Las Partes acuerdan que, para el supuesto de colisión entre las 
cláusulas convenidas en la presente Acta y aquellas contenidas en los Pliegos de 
Condiciones que rigieron la Licitación Pública Nº 59/05, prevalecerán las 
establecidas en el Acta de Redeterminación de Precios que en este acto se 
suscribe.-------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Para todos los efectos emergentes de la presente Acta, Las Partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo y 
Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con expresa renuncia de 
cualquier otro fuero o jurisdicción; constituyendo domicilio legal en los domicilios 
denunciados en el encabezamiento del presente.-------------------------------------------- 

A los efectos de las notificaciones judiciales, la empresa ASHIRA S.A. constituye 
domicilio en el señalado en el encabezamiento de la presente, mientras que las 
notificaciones judiciales dirigidas al Instituto de Vivienda deberán ser realizadas 
en la calle Uruguay Nº 458, conforme lo establecido por el Articulo 20º de la Ley 
1218/04 y Resolución Nº 77/GCABA-PG/06.---------------------------------------------------

En prueba de conformidad, Las Partes firman tres (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los    días del mes de
       de 2008.------------------------------------------------------------------------------------ 

ANEXO - ACTA N° 2.364 - IVC/08 (punto 13 - continuación)

N° 3096 - 15/01/2009 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 49



ANEXO - ACTA N° 2.364 - IVC/08 (punto 15)
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ANEXO - ACTA N° 2.364 - IVC/08 (punto 15 - continuación)
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